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RESUMEN 
 

MANUAL DE USUARIO DE TRIBUTACIÓN 

 

 

Este manual pretende ilustrar el funcionamiento del Módulo de Tributación en la herramienta e-

SIGEF. 

El objetivo del módulo es registrar información Tributaria adicional a la que consta en el CUR de 

Gasto, que permita a las entidades generar de forma automática sus anexos transaccionales 

simplificados, así como las declaraciones y pago de retenciones en la fuente de IVA e Impuesto 

a la Renta. 

Describe también la interoperabilidad de la herramienta e-SIGEF que tiene con el Servicio de 

Rentas Internas – SRI, de la información retención en la fuente de IVA e Impuesto a la Renta, 

documentos de soporte de las diferentes transacciones, en virtud de que desde el e-SIGEF se 

proveerá de toda la información tributaria al SRI, que deber ser generada y es responsabilidad 

de cada Institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

1. TRIBUTACIÓN 
 

1.1. REGISTRO DE LA AUTORIZACIONES DE COMPROBANTES DE 

RETENCIÓN 

 

El usuario accederá a la herramienta mediante su USUARIO y CONTRASEÑA e ingresa a la 

ruta de acceso siguiente, únicamente en el caso de ser una entidad de reciente creación, o en 

el caso de ser nuevo el establecimiento, punto de emisión o No. Resolución (El No. Resolución 

aplica solo para entidades consideradas como Contribuyentes Especiales en el SRI): 

 

Catálogos -> Tributación -> Autorización de Comprobantes de Retención Electrónicos 

 

Ingresa a la Entidad correspondiente y se presenta la siguiente pantalla: 

 

En la parte superior derecha de la pantalla anterior se encuentra la barra de herramientas que 

contiene los siguientes botones: 

 

 Este botón permite crear o registrar el Establecimiento, Punto de Emisión, el Tipo de 

Ambiente: Producción y el No. Resolución (El No. Resolución aplica solo para entidades 

calificadas como Contribuyentes Especiales en el SRI). 

 

 



 
 

 
 

 

 Esta opción permite modificar el campo No. Resolución (Botón aplicable únicamente para 

entidades públicas consideradas como Contribuyentes Especiales en el SRI). 

 Esta opción permite habilitar la autorización, es decir la marca como ACTIVO 

 Este botón permite deshabilitar la autorización, es decir la marca como INACTIVO 

 Esta opción permite consultar todos los registros 

El usuario de la entidad presiona el botón  y se presenta la siguiente pantalla: 

 

El usuario debe llenar y/o seleccionar los siguientes campos: 

 Institución: por default el sistema presenta el código y nombre de la Entidad que registra  

 RUC: por default el sistema presenta el número de RUC de la entidad 
 Clase de Contribuyente: este campo presenta la clase de contribuyente por default, cuando 

son especiales presentará CONTRIBUYENTE ESPECIAL, caso contrario se presenta con el nombre 

OTRO. 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL 

 

CONTRIBUYENTE NORMAL 

 

 

 



 
 

 
 

 

 N° Resolución: este campo se activará sólo cuando la Entidad es Contribuyente Especial y por 

única vez deberá registrar el número de resolución que le acredite ser Contribuyente Especial. 

 Establecimiento: se listarán todos los establecimientos que la entidad tiene registrados, se 

deberá seleccionar el correspondiente a la autorización. 

 Punto de Emisión: debe digitar el punto de emisión que la entidad tiene registrado. 

 Dirección Establecimiento Emisor: el sistema automáticamente presentará la dirección de la 

entidad, y este campo no es sujeto de modificación en el sistema e-SIGEF. 

 Tipo de Establecimiento: en este campo se presentará si la entidad es la matriz (MAT) o 

sucursal (LOC). 

 Tipo de Ambiente: debe seleccionar PRODUCCIÓN. 

 Secuencial Inicio Pruebas y Secuencial Inicio Producción: Esta opción no está disponible 

para digitarla al momento. 

 Estado: el estado puede ser: 
1. Activo: cuando el registro de establecimiento y punto de emisión este vigente. 

2. Inactivo: el estado se podrá modificar a INACTIVO, cuando el establecimiento o punto de 

emisión, ha caducado o se encuentre cerrado. 

Cuando se han ingresado todos los datos antes mencionados, se confirma la grabación con el botón 

“Crear” y con el botón “Habilitar” se presenta la autorización en estado ACTIVO. 

 

1.2. CARGA DE CERTIFICADO DIGITAL 

 

Esta opción ya no está vigente, no está operativa desde el 27 de noviembre de 2025, no se debe 

cargar por la siguiente ruta ningún certificado digital: 

 

Tributación-> Comprobantes de Retención -> Carga de Certificado Digital 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

1.3. REGISTRO DE COMPROBANTES DE RETENCIÓN 

 

El registro de los comprobantes de retención sólo lo podrá realizar el usuario que tiene asignadas las 

funciones del módulo de Tributación dependiendo del modelo de gestión de la entidad. La ruta de 

acceso para el registro de los comprobantes de retención es la siguiente: 

Tributación -> Comprobantes de Retención -> Registro de Comprobantes de Retención 
Electrónico 

 

En esta opción se podrá autorizar comprobantes de retención de CURs de gastos devengados 

únicamente presupuestarios que se encuentren en estado AP (Autorizado el pago) con retenciones de 

facturas de devengados que tengan las combinaciones: 

6-1 Solicitud de Compra o de Servicios 

6-3 Contrato de Obras 

6-4 Contrato de Servicio 

Luego se presenta el árbol de entidades, el usuario debe ingresar a la entidad y en la siguiente pantalla 

que se muestra, presionará el botón “Cargar facturas” , que permite bajar de nivel, seleccionando 

primeramente el CUR de devengado que se encuentra en estado “PENDIENTE_ASOCIAR” 

 

En esta pantalla se presentarán todas las retenciones que tenga ese CUR en la Renta e IVA, tal como 

se presenta a continuación: 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

Se puede marcar factura por factura o todas las facturas que tuvo el CUR de devengado (Aquí se 

recomienda ir asociando de 8 de 10 facturas máximo por CUR, porque cuando se vinculan más de 10 

facturas el sistema puede presentar problemas al momento de autorizar el comprobante de retención) 

y presionar el ícono “Asociar facturas” , para que queden asociadas al comprobante de retención. 

 

En la pantalla que se presenta se llenan los campos: Fecha Emisión, Mes, Año y se presiona el botón  

 “Asociar Facturas”. En información adicional (No obligatorio) es importante que no se registren 

caracteres especiales por cuanto suele presentarse errores, estos campos de información adicional son 

opcionales.  

 

 



 
 

 
 

 

El estado deberá cambiar a: “ASOCIADO_TOTAL”, en ese momento queda enlazada la factura.  

Nota: Puede aparecer también el estado PENDIENTE DE ASOCIAR o ASOCIADO_PARCIAL, cuando 

faltan facturas con retenciones de IVA y/o Renta de ese CUR por asociar. 

A continuación, subir de nivel con el botón “Regresar”  

 

Lo siguiente será seleccionar el CUR de devengado y presionar el botón “Cargar Comp. Retención”  

 

Se visualiza el CUR de devengado cargado con su número de secuencial: 

 

A continuación, se selecciona el CUR y se presiona el botón “Generar Comprobante de Retención”  

Aquí pasa el estado del comprobante de retención a GENERADO_ARCHIVO. 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

Seleccionar el comprobante de retención generado y presionar el botón “Firmar Comprobante de 

Retención”  .  

Seguir el procedimiento que se indica con el paso a paso en el Manual de Usuario para nuevo proceso 

de firma de comprobantes de retención electrónicos utilizando FirmaEC: 

Se abre una pantalla del aplicativo FirmaEC cuya versión debe ser igual o superior a 4.1.0.  

Seleccionar el tipo de certificado que desea usar: Archivo (.p12) ó Token (dispositivo físico tipo USB). 

Ingresar la contraseña del certificado, en esta parte se debe tener en cuenta algunas 

recomendaciones: 

- Digitar la contraseña correspondiente al certificado digital emitido a nombre de la entidad 

como Persona Jurídica, vinculando a la cédula del Representante o Delegado Oficial para 

firmar los Comprobantes de Retención Electrónicos. 

- Asegurarse que la contraseña sea ingresada correctamente para garantizar la firma del 

comprobante de retención electrónico. 

- En caso de que la firma no esté correcta, el aplicativo FirmaEC le indicará el respectivo 

mensaje de error. Debe proceder a ingresar nuevamente la contraseña de forma correcta. 

- El aplicativo FirmaEC procederá a firmar electrónicamente el comprobante de retención 

electrónico.  

- Para confirmar la firma hacer clic en el botón Aceptar. 

Consideraciones:  

• La firma electrónica es obligatoria para la validez legal de los comprobantes de retención.  

• Asegurarse que el certificado digital esté vigente y autorizado por una entidad de 

certificación reconocida y avalada por MINTEL – SRI. 

Refiérase a https://www.sri.gob.ec/facturacion-electronica (Requisitos-Entidades 

para adquirir el servicio de firma electrónica). 

• Esta nueva funcionalidad remplaza al proceso anterior donde se requería realizar la carga 

del Certificado Digital.  



 
 

 
 

• Con la nueva actualización, el proceso valida que el usuario con el que está ingresando al 

e-SIGEF sea el mismo que tiene asignado el Certificado Digital para firmar los Comprobantes 

de Retención Electrónicos.  

• El Certificado Digital con el que se va a firmar el Comprobante, debe estar emitido a nombre 

de la Entidad como Persona Jurídica e incluir el número de cedula del representante o 

delegado oficial para firmar los Comprobantes de Retención Electrónicos.  

• En caso de errores durante el proceso, contactarse a soportesistemas@finanzas.gob.ec 

Si el proceso fue exitoso, verificar que el comprobante figure con el estado “FIRMADO” en el campo 

estado envío comprobante de retención.  

 

Si el estado del comprobante de retención se presenta en estado envío comprobante retención:  

RECHAZADO y en Estado Autorización SRI: NO AUTORIZADO, diríjase a la siguiente ruta y al punto 

1.5.4. Reporte de Comprobantes de Retención Electrónicos Rechazados, del presente documento, para 

visualizar el motivo del rechazo:  

Tributación -> Reportes -> Reporte de Comprobantes de Retención Electrónicos 
Rechazados 

 

Cuando al firmar el comprobante de retención se presentase el siguiente error: “No es posible procesar 

documento(s), revise su conexión de internet.  

El mensaje se suele presentar porque el servicio de FirmaEC del MINTEL se encuentra fuera de servicio. 

La solución es intentarlo cuando el servicio se haya reestablecido. 



 
 

 
 

 

Continuando con el normal procedimiento se seleccionará el comprobante de retención con su 

respectivo secuencial en estado “FIRMADO”, y se presionará el botón “Enviar Comprobante de 

Retención” . El estado cambia a “ENVIADO”. 

Lo siguiente será seleccionar el comprobante de retención y presionar el botón “Autorizar Comprobante 

de Retención” . Aquí se presentará un mensaje que dice que espere de 3 a 5 minutos y vuelva a 

dar un clic en “Autorizar Comprobante de Retención”.  Si no se presenta ningún error. El estado cambia 

a: AUTORIZADO_AUTORIZADO. Y hasta este paso finaliza el procedimiento normal de autorización de 

un comprobante de retención. 

 

Si el comprobante de retención en lugar de cambiar a estado “AUTORIZADO-AUTORIZADO”, cambia 

a estado “FIRMADO_RECIBIDA”. Verificar con el botón “Ver Log Comprobante de Retención” si se 

realizaron varios intentos de autorización. Si son varios los intentos realizados se deberá comunicar 

este incidente al correo electrónico: soportesistemas@finanzas.gob.ec, para que pueda ser solventado 

este requerimiento.  

 

 

 

 

mailto:soportesistemas@finanzas.gob.ec


 
 

 
 

 

1.4. REGISTRO DE COMPROBANTES ANULADOS 

 

El sistema e-SIGEF también permitirá registrar la anulación de los comprobantes de retención que se 

encuentren en estado “FIRMADO”, que hayan sido anulados por diferentes motivos previamente en el 

portal del SRI, la ruta de acceso es la siguiente: 

Tributación -> Comprobantes de Retención -> Registro de Comprobantes de Retención 
Electrónicos 

Seleccionar al comprobante de retención en un estado diferente a “FIRMADO/RECIBIDA” o 

“RECHAZADO” y presionar el botón “Anular Comprobante de Retención” . El estado del 

comprobante de retención cambiará a “ANULADO_POR_USUARIO”. 

 

Nota: Una vez que se anula un Comprobante de Retención Electrónico en el e-SIGEF, no hay 

posibilidad de volverlo a asociar.  

 

1.5. REPORTES 

Para facilitar la revisión de los CURs de gastos presupuestarios registrados en la herramienta, sobre 

los cuales deben o se registraron comprobantes de retención por retenciones de IVA o en la Renta, se 

diseñaron los siguientes reportes: 

 

- Reporte de CURs no asociados a comprobantes de retención. 

 

- Reporte por usuario de CURs asociados a comprobantes de retención no emitidos por el              

e-SIGEF. 

 

- Reporte de Comprobantes de Retención Electrónicos Autorizados. 

 

- Reporte de Comprobantes de Retención Electrónicos Rechazados. 

 

1.5.1 REPORTES DE CURS NO ASOCIADOS A COMPROBANTES DE 
RETENCIÓN 

A través de este reporte se puede obtener todos los CURs de gastos presupuestarios que registran 

retenciones en la Renta y de IVA, la ruta de acceso es la siguiente: 

 

 



 
 

 
 

 

Tributación -> Reportes -> Reportes de CURs no asociados a comprobantes de retención 

 

Se debe ingresar a la ruta antes señalada y se mostrará la pantalla siguiente: 

 

 

En esta pantalla sólo se deberá seleccionar la fecha desde y hasta, a la que se requiere el reporte, se 

presiona el botón “CONTINUAR” y se presenta el reporte con todos los CURs que aún no se han 

asociado a un comprobante de retención. 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

1.5.2 REPORTE   POR   USUARIOS   DE   CURS   ASOCIADOS   A 
COMPROBANTES DE RETENCIÓN NO EMITIDOS POR EL ESIGEF 

A través de este reporte se puede obtener todos los CURs de gastos presupuestarios que registran 

retenciones en la Renta y de IVA y que han sido asociados a un comprobante de retención no emitidos 

por el e-SIGEF, la ruta de acceso es la siguiente: 

Tributación -> Reportes -> Reporte por usuario de Curs asociados a comprobantes de 
retención no emitidos por el e-SIGEF 

 

 

Se debe ingresar a la ruta antes señalada y se mostrará la pantalla siguiente: 

 

 

En esta pantalla se deberá seleccionar la fecha desde y hasta, a la que se requiere el reporte, ingresar 

el usuario que registró los comprobantes de retención, posteriormente se presiona el botón 

“CONTINUAR” y se presenta el reporte con todos los CURs asociados a un comprobante de retención 

no emitidos por el e-SIGEF. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

1.5.3 REPORTE DE COMPROBANTES DE RETENCIÓN ELECTRÓNICOS 
AUTORIZADOS 
 
A través de este reporte se puede obtener todos los CURs de gastos presupuestarios que registran 

retenciones en la Renta y de IVA y que han sido asociados a un comprobante de retención y se 

encuentran en estado “AUTORIZADO_AUTORIZADO”, la ruta de acceso es la siguiente: 

Tributación -> Reportes -> Reporte de Comprobantes de Retención Electrónicos 
Autorizados 

 

 

 

Se debe ingresar a la ruta antes señalada y se mostrará la pantalla siguiente: 

 

 

 



 
 

 
 

 

En esta pantalla se deberá seleccionar la fecha desde y hasta, a la que se requiere el reporte, 

posteriormente se presiona el botón “CONTINUAR” y se presenta el reporte con todos los CURs de 

gastos presupuestarios asociados a un comprobante de retención en estado 

“AUTORIZADO_AUTORIZADO”. 

 

1.5.4.   REPORTE DE COMPROBANTES DE RETENCIÓN ELECTRÓNICOS 
RECHAZADOS 

 
A través de este reporte se puede obtener todos los CURs de gastos presupuestarios que registran 

retenciones en la Renta y de IVA, que han sido asociados a un comprobante de retención y que al 

momento de firmarlos se presentan en estado “RECHAZADO_NO AUTORIZADO”, a través de la 

siguiente ruta de acceso se puede observar el motivo del rechazo: 

Tributación -> Reportes -> Reporte de Comprobantes de Retención Electrónicos 
Rechazados 

 
 

 



 
 

 
 

 

Se debe ingresar a la ruta antes señalada y se mostrará la pantalla siguiente: 

 

En esta pantalla se deberá seleccionar la fecha desde y hasta, a la que se requiere el reporte, 

posteriormente se presiona el botón “CONTINUAR” y se presenta el reporte con todos los CURs de 

gastos presupuestarios asociados a un comprobante de retención en estado “RECHAZADO_NO 

AUTORIZADO” o “RECHAZADO/DEVUELTA”, para poder consultar el motivo del rechazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


